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GUÍA PRESENTACIÓN DECLARACIÓN JURADA DE TASA COMERCIAL 
 

1. Para poder presentar la DDJJ vía web, debe tener registrado su número de C.U.I.L. o C.U.I.T. en el legajo 

comercial en el registro municipal. 

2. Registro de usuario por primera vez. 

 Ingrese al sitio web de servicios de la Municipalidad de Colonia Caroya. Opcion DDJJ Tasa Comercial. 

 

3 Haga click en registrarse por primera vez, lea y complete los datos requeridos, recibirá un email con sus 

datos de usuario. Queda automáticamente habilitado para ingresar. Recuerde colocar un email válido. 
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4 Proceda a presentar la DDJJ deseada. Preste especial atención al carácter separador decimal. NO debe 

ingresar separador de miles. 

 

5  Digite los importes por cada rubro que posea. Cuando la cantidad este permitido ingresar, será obligatorio 

declarar también la cantidad. 
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6 Presione guardar. El sistema avisa que se registro la DDJJ y si se ha generado o no la deuda. Tambien se 

habilita un botón para imprimir la constancia de presentación. Y un botón para ir a la consulta de deuda y 

generar una liquidación web, que puede imprimirla y abonarla en caja municipal, bancos habilitados, 

RapiPago, PagoFacil y Cooperativa de CCJJ.  

 

EJ. DE ddjj WEB. 
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Si la DDJJ seleccionada ya fuè presentado con anterioridad podrá reimprimir la constancia o rectificar en 

(más) los importes declarados. Para rectificar por un monto inferior deberá dirigirse al municipio. 
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VER DEUDA E IMPRIMIR O LIQUIDAR. 
7 Desde la cuenta corriente. Puede seleccionar el/los comprobantes y generar una liquidación web indicando 

la fecha estimada de paga para actualización de intereses.  Si decide no abonar la liquidación generada, 

simplemente haga click en anular. 

 

 

 

8 Haciendo click en volver. Tiene opción de “ver” para imprimir. O “anular” la liquidación web. 



 

7 

 

9 Ej. De Liquidación Web. 

 

 

 

10 Una cuota de cualquier tasa que no se encuentre vencida. Mostrará un icono de impresora que permite 

imprimir la cuota y abonarla en los entes recaudadores habilitados sin necesidad de generar una liquidación. 
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